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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dos (02) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°0099 

Radicado: 05001 31 05 013 2016 01206 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por DORA ALEIDA 

GUTIÉRREZ URREA, en contra de LIGA DE ATLETISMO DE ANTIOQUIA, en atención al 

memorial presentado por la apoderada de la parte ejecutante, solicitando el desistimiento del 

proceso ejecutivo, la misma que fue coadyuvada por el apoderado de la parte pasiva. 

 

Ahora bien, respecto a solicitud de desistimiento del proceso nos remitiremos al contenido del 

Artículo 314 del CGP, que sobre esta figura, dispone: 

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 
 

Una vez estudiada la presente petición, esta dependencia judicial ACEPTA el desistimiento de la 

presente ejecución, ordenando la terminación del mismo, sin que haya lugar a imposición de 

costas, toda vez que se cumple con los presupuestos del artículo citado con anterioridad, y se 

dispondrá el archivo del expediente digital 

 

Por lo expuesto, conforme el mandato del Artículo 104 del CPTYSS, se ordenará el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en Autos del 9 de marzo de 2017 (donde se ordenó 

genéricamente el embargo de todas las cuentas en la entidad BANCOLOMBIA) limitada a la suma 

de $134.000.000 y del 24 de Enero de 2023, sobre las siguientes cuentas bancarias: 

 

 
Si bien, la apoderada de la parte actora solicitó otras medidas cautelares, la mismas no fueron 

decretadas a pesar de haberse oficiado previamente, y no se hicieron efectivas, tal como sucedió 

en Auto del 07 de Octubre de 2019.  

 

Se ordenará por la secretaría del Despacho, la elaboración y envío de los respectivos oficios a las 

referidas entidades. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

 

 

 



AMB 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente solicitud de ejecución, de acuerdo a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, decretada 

en Autos del 9 de marzo de 2017 y del 24 de Enero de 2023. Por la secretaría del Despacho, se 

ordena la elaboración y envío de los respectivos oficios a través de los canales digitales. 

 

TERCERO: SE DISPONE el archivo del expediente digital previa desanotación del sistema de 

gestión judicial.   

               NOTIFÍQUESE, 

 

 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                     JUEZA             

 

lucymejia1@une.net.co; juandiego.cardenaspenagos@gmail.com 

 

 

 

            
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 05/02/2024 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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